
Información sobre el programa

El Gobierno Municipal de Zapopan, a través de la 

Dirección de Industrias Creativas, en colabo-

ración con el Festival Internacional de Cine de 

Cartagena de Indias (FICCI) y su Clínica de 

Proyectos de Animación (ANIMAFICCI), invitan a 

personas creadoras de animación de Zapopan a 

postularse para participar en la III Clínica de Ani-

mación ANIMAFICCI, que se celebra en el marco 

del 65 FICCI del 14 al 19 de abril de 2026.

En el marco de esta alianza, un proyecto de ani-

mación de Zapopan será seleccionado para 

formar parte de la Clínica de Animación, donde 

podrá participar en tutorías especializadas y ac-

ceder a espacios de Industria y networking del 

FICCI.

De manera paralela, FICCI seleccionará un 

proyecto colombiano de la Clínica para realizar 

una residencia artística en la Casa del Autor en 

Zapopan, en el marco del Festival Internacional 

de Cine de Guadalajara (FICG). Esta convocatoria 

se refiere a la candidatura del proyecto zapopano.

Clínica de Proyectos de Animación - ANIMAFICCI

▫Lugar: Cartagena de Indias, Colombia

▫Fechas: 14 al 19 de abril de 2026

▫Selección de un proyecto de animación de 

temática libre

▫El proyecto podrá estar representado por 

hasta dos personas (dirección/creación + 

producción)

Estructura de la clínica

▫Tutorías grupales e individuales en narrativa, 

técnicas de animación y producción.

▫Sesiones de pitch: preparación y 

presentación abierta ante la industria

▫Networking: acceso a espacios de industria 

y acreditaciones oficiales de FICCI

Criterios de participación

¿Quiénes pueden postularse?

▫Realizadoras y realizadores de animación 

de Zapopan, Jalisco

▫Mayores de 18 años

▫Se aceptan postulaciones de manera 

individual o en dupla (dirección/creación + 

producción)

▫Se dará prioridad a personas que se 

encuentren en las últimas etapas de 

estudios universitarios o animadores 

emergentes

¿Qué tipo de proyectos pueden participar?

▫Proyectos de animación unitarios o seriados

▫De cualquier duración, género, temática o 

técnica

▫Deben encontrarse en fase de desarrollo

Beneficios y compromisos

LOS SOCIOS CUBREN

▫Hospedaje en Cartagena de Indias para dos 

representantes del proyecto 

(dirección/creación + producción) en una 

habitación doble

▫Acreditación de Industria del FICCI

▫Acceso completo a la Clínica ANIMAFICCI y 

sus actividades

LAS O LOS SELECCIONADOS DEBEN CUBRIR

▫Costos de traslado (viaje redondo a 

Cartagena)

▫Gastos de alimentación y cualquier costo 

adicional durante la estancia

Criterios de selección

La selección del proyecto estará a cargo de un 

comité binacional designado por la Dirección de 

Industrias Creativas de Zapopan y el FICCI. Se 

considerará la originalidad y solidez del proyecto, 

la viabilidad de la propuesta y el potencial de co-

producción e internacionalización.

Contacto

Cualquier duda o aclaración sobre la presente 

convocatoria puede ser enviada al correo 

electrónico

 casadelautor@zapopan.gob.mx

Fechas importantes

Apertura de convocatoria:

1 de octubre de 2025

Cierre de convocatoria:

15 de diciembre de 2025

Anuncio del proyecto seleccionado:

23 de enero de 2025 a través de correo electrónico

Clínica ANIMAFICCI:

14 al 19 de abril de 2026

Compromisos de las o los seleccionados

▫Asistir de manera presencial a la Clínica 

ANIMAFICCI en Cartagena de Indias, 

Colombia

▫Asumir los costos de traslado y alimentación

▫Mencionar a la Dirección de Industrias 

Creativas, La Casa del Autor en Zapopan y 

el FICCI en futuras presentaciones del 

proyecto

Expediente de aplicación

Las personas interesadas en participar en la pre-

sente convocatoria deberán enviar su expedi-

ente de aplicación en un solo archivo PDF, compi-

lando la siguiente información y documentos:

▫Ficha de aplicante (descarga formato)

▫Currículum Vitae (si se postulan dos 

personas, es necesario enviar los CVs de 

cada una)

▫Carta de motivación/propuesta de dirección

▫Ficha técnica: título, duración, género, 

audiencia objetivo, técnica (2D, 3D, Stop 

Motion…)

▫Sinopsis: resumen general del proyecto 

(máximo 10 líneas)

▫Pitch bible: diseño de personajes, diseño de 

backgrounds, props, etc., presentando el 

universo narrativo y visual del proyecto.

▫Prueba de animación: una o dos escenas 

animadas finales, o lo más terminadas 

posibles, para conocer la propuesta con el 

estilo visual y de animación ya aplicado

▫Portafolio o demo reel: muestra de los 

trabajos más representativos del autor. Se 

recomienda utilizar los trabajos más 

personales y menos comerciales, para tener 

un mejor entendimiento sobre la visión de la 

o el autor

▫Presupuesto del proyecto: al ser 

seleccionada/o, tendrás la oportunidad de 

presentar el pitch a posibles aliados o 

coproductores, que estarán interesados en 

conocer cuánto cuesta el proyecto

▫Cronograma de actividades: dependiendo 

de la fase en la que se encuentra tu 

proyecto, cuéntanos cuáles son las 

expectativas temporales que tienes para 

desarrollarlo. Puedes presentar esta 

información en el formato que prefieras 

(Diagrama de Gantt, calendario de 

actividades, tabla de objetivos, línea de 

tiempo, etc.)

▫El expediente debe ser enviado al correo 

electrónico: casadelautor@zapopan.gob.mx

 Convocatoria

Travesía

Animada

https://docs.google.com/document/d/1sqccOGI8KvKWIP6X6ObUuYUWJzc1H2ctq1J4nZG0vvU/edit?tab=t.0

